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ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
27/09/2024

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 50

UNITAT
01601 - SERVICIO DE BANDA SINFÓNICA MUNICIPAL

 EFECTES GESTIÓ
S

E-01601-2024-000058-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI DE BANDA SIMFÒNICA. Proposa aprovar una modificació per transferència de
crèdits.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00050CODI

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción del concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y

Recursos Culturales de fecha 12 de septiembre de 2024, se ha dispuesto el inicio de los trámites

para la realización de una transferencia de créditos al Servicio de Banda Sinfónica Municipal

para que por éste se realicen los trámites oportunos en orden en incrementar la aplicación BP630

33030 41000 'Transferenc. A OOAA Administrativos de la Entidad Local' por importe de

260.783,29 € con destino al OAM Palau de la Música.

Asimismo, consta en el expediente informe favorable del Servicio de Acción Cultural a la

transferencia de fecha 12 de septiembre de 2024, así como informe de necesidad del OAM Palau

de la Música de fecha 13 de septiembre de 2024 donde se justifica, de manera urgente, una

inversión total de 260.783,29 € para el último cuatrimestre de 2024 con destino a la

programación Palau y gastos ordinarios del organismo autónomo.

SEGUNDO. Desde la Delegación de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales,

se considera conveniente transferir 260.783,29 € de la aplicación presupuestaria BP260 33420

48910 'Otras Transferencias Conc. Competitiva' donde existe consignación presupuestaria

suficiente para cubrir la transferencia de crédito propuesta a la aplicación presupuestaria BP630

33030 41000 'Transf. A OOAA Administrativos de la Entidad Local'.

Dicho crédito no está asociado a ningún gasto previsto, por lo que la baja en el estado de

gasto no producirá detrimento del servicio conforme al informe del Servicio de Acción Cultural

de fecha 12 de septiembre de 2024.

TERCERO. La transferencia de créditos propuesta se realizará con cargo a las siguientes

aplicaciones presupuestarias:
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BAJA ESTADO DE GASTOS

BP260 33420 48910 'Otras Transferencias Conc. Competitiva' por importe de 260.783,29

€.

ALTA ESTADO DE GASTOS

BP630 33030 41000 'Transf. A OOAA Administrativos de la Entidad Local' por importe

de 260.783,29 €.

Esta transferencia de créditos, es una modificación que no altera por tanto la cuantía del

Presupuesto de Gastos, sino que traslada el importe parcial del crédito disponible de una

aplicación a otra, ya existente en el Presupuesto. Dicha transferencia no afecta a las limitaciones

establecidas en las Base 11.3. de Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de

València 2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Respecto de la transferencia de créditos.

El artículo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2014, de 5 marzo, establece que Las entidades locales regularán

en las Bases de Ejecución Presupuesto el régimen de transferencia estableciendo, en todo caso, el

órgano competente para autorizarlas.

En la Base 11.3 de Ejecución del Presupuesto municipal del Ayuntamiento de València

2024, se establece que la transferencia de crédito es una modificación que, sin alterar la cuantía

del Presupuesto de Gasto, traslada el importe total o parcial del crédito disponible de una

aplicación a otra, ya existente en el presupuesto, de diferente ámbito de vinculación jurídica.

Asimismo, en el artículo 40 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el

que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de la

Ley de Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se regulan las transferencias de créditos,

así como en el artículo 52 de la ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

SEGUNDO. Respecto de la competencia para adoptar el acuerdo.

El órgano competente para la modificación de créditos por transferencia es la Junta de

Gobierno Local, al tratarse de una transferencia entre aplicaciones de la misma área de gasto,

estén o no dentro del mismo capítulo. (Base 10.5 b.2) EP).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:
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Único. Aprobar la 71ª modificación por Transferencia de créditos del Área de Gasto 3

'Producción de bienes públicos de carácter preferente', por un total de 260.783,29 €, para atender

el mayor gasto que el funcionamiento del OAM Palau de la Música, según documento contable

MCRED/2024/0030000117:

BAJA ESTADO DE GASTOS

BP260 33420 48910 'Otras Transferencias Conc. Competitiva' por importe de 260.783,29

€.

ALTA ESTADO DE GASTOS

BP630 33030 41000 'Transf. A OOAA Administrativos de la Entidad Local' por importe

de 260.783,29 €."
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##ANEXO-2062622##

MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

Tipo Modificación / Tipus Modificació: 003 Transferencias de Crédito

Ejercicio/Exercici: Exp. administrativo / Exp. administratiu:
  2024 E01601202400005800
Clase de presupuesto / Classe pressupost:
  003 Transferencias de Crédito
Título Exp. Contable / Títol Exp. Comptable:
  TRANSF 48910 (ACCION CULTURAL) A 41000 (BSMV) DESTINO PALAU
Núm. Exp. Contable ref. / Núm. Exp. Comptable ref.:MCRED/2024/0030000117
Núm. documento / Núm document: 

 Unidad proponente / Unitat proponent: CULTURA,EDUCACIÓN, DEPORTES Y FALLAS

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.

SALDO FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

260.783,290,00260.783,29

0,000,000,00

0,000,000,00

260.783,290,00260.783,29

260.783,290,00260.783,29

TOTAL FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

AUMENTO DE INGRESOS

BAJAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.AUMENTO/AUGMENT

CUADRO RESUMEN DOCUMENTO CONTABLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
QUADRE RESUM DOCUMENT COMPTABLE MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA

GASTOS/DESPESES INGRESOS/INGRESSOS

CAP. AUMENTO/AUGMENT BAJA/BAIXES CAP.

0,00

AUMENTO/AUGMENT

1 0,00 1 0,00

2 0,00 0,00 2 0,00

3 0,00 0,00 3 0,00

4 260.783,29 260.783,29 4 0,00

5 0,00 0,00 5 0,00

6 0,00 0,00 6 0,00

7 0,00 0,00 7 0,00

8 0,00 0,00 8 0,00

9 0,00 0,00 9 0,00

TOTAL 260.783,29 260.783,29 TOTAL 0,00

RESUMEN/RESUM IMP.

TOTAL AUMENTO GASTOS/AUGMENT DESPESES 260.783,29

TOTAL BAJAS GASTOS/BAIXES GASTOS 260.783,29

TOTAL AUMENTO INGRESOS/AUG. INGRESSOS 0,00

SALDO 0,00
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MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

GASTO CORRIENTE. / DESPESA CORRENT.
Altas compensadas con bajas gastos y mayores ingresos. / Altes compensades amb baixes despeses i majors
ingressos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000001 BP6300000 G/33030/41000 TRANSF.A OO.AA ADMINISTRATIVOS DE         260.783,29 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES         260.783,29 
 TOTAL GASTO CORRIENTE
 TOTAL DESPESA CORRENT

        260.783,29 

FINANCIACIÓN CON OPERACIONES CORRIENTES. / FINANÇAMENT AMB
OPERACIONS CORRENTS.
Bajas gastos y/o mayores ingresos. / Baixes despeses i/o majors ingresos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000002 BP2600000 G/33420/48910 OTRAS

TRANSFERENCIAS.CONC.COMPETITIVA

        260.783,29 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES         260.783,29 
 TOTAL INGRESOS / TOTAL INGRESSOS               0,00 
 TOTAL FINANCIACIÓN GASTO CORRIENTE
 TOTAL FINANÇAMENT DESPESA CORRENT

        260.783,29 

Fecha / Data
Órgano / Òrgan
Acuerdo / Acord

24.09.2024

Contabilización/Comptabilització
Aprobación / Aprovació
Propuesta / Proposta

Fecha / DataTramitación / Tramitació


